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B.

c- Que mediante solicitud N' 2576 del g de marzo de 2o1g,la Señora DoRA ALlclA
soro BLANDoN, presentó soricitud respecto al predio ubicado en ra carrera 21
N" '17-39 santa [\ilónica, identificado con cuenta No. 9578255500 en el cual sotic¡ta
lo siguiente: "ERROR EN COBRO".

D. con el fin de atender su petición radicada el g de marzo de 201 B, se consultó
nuestra base de datos y se confirmó que para er inmuebre ubicado en ra carre¡a 21
N" 17 39, sanla tvlónica, identificada con Ia cuenta N" 9s78255500, se liquidan los
servicios de Acueducto, arcantari[ado y aseo y a ra fecha adeuda ($ 501 150,oo)
de (9) edades.

RESOLUCIÓ N No. 179
(ABR|L 23 DE 2018)

.,POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN,'

El subgerente comerciar y de Mercadeo de sERVrcruDAD E.s.p.
DOSQUEBRADAS, EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, EN
uso de sus atribuciones regares y en especiar ras conferidas por er artículo 153 de
la Ley 142 de 1994 y

CONSIDERANDO
Que el Gobierno Nacional por medio de ra Ley 142 de 1gg4, estabreció er Régimen
de los Servicios Públicos Domiciliarios y dictó otras disposiciones.

quebradas Bisanald¡

Que la mencionada rey en su Títuro Vilr capituro Vil, artícuros 152, r53 y 154
consagra el derecho que tienen ros usuaaos o suscriptores potenciares de
presentar a la Empresa quejas, peticiones y recursos rerativos ar contfato de
servicios públicos.

se explicó en primer lugar, la tarifa para cada uno de los servicios se determina
mediante las metodorogías expedidas por la comisión de reguración de agua pát"or"
y saneam¡ento básico donde los costos de las Empresas se ven representados en
los diferentes componentes tarifarios, crasificados en cargos fijos y cargos variabres.

lgualmente se verificó que efectivamente en fecha '12 de septiembre de 20.17, se
suspendió el servicio de agua, por encontrarse en mora de 2 edades. Además, er
área de corte y reconexión de ra empresa aderanta procesos de revisión y/o repaso
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a los ¡nmuebles que se encuentran con el servicio suspend¡do, es por esto que para
el 2910912017 se realizó revisión se encontró que en el inmueble se presentaba
diferencia de lectura 3676 y además que encontraba ocupado, por lo tanto, se
notifica predio reconectado y en esta suspensión se retiró el medidor con lectura
3676 el cual se encuentra en nuestras instalaciones

De esta manera, se tiene que la facturación y cobro del servicio es procedente a
partir del momento en que existe el correspondiente contrato de condiciones
uniformes, en los términos anteriormente descr¡tos y, en consecuencia, dado que
las facturas que exp¡de SERVICIUDAD ESP en razón a la prestación de servicios
públicos domiciliaros prestan merito ejecutivo, esta no sería posible cobrarla,
siempre y cuando la Empresa hubiese omitido o dejado de facturar durante este
período o lapso de tiempo, situación ésta que desde ningún punto de vista ha
ocurrido, por cuanto se ha ven¡do facturando ininterrumpidamente hasta la fecha.
El pago del valor de los bienes y servicios provistos en desarrollo del contrato de
condiciones uniformes es de carácter obligator¡o y se erige como una regla de
carácter general, en tanto que es necesario para efectos de cumpl¡r con los fines de
hacer efectiva la ayuda que deben proporcionar los estratos altos y los usuarios
comerciales e industriales a aquéllos usuarios de estratos bajos, para pagar las
tarifas de los servicios públicos que cubran sus necesidades básicas. Por tal motivo
la Empresa se ve obl¡gada a realizar una suspensión más onerosa a su cargo; le
solicitamos que cancele oportunamente la factura para evitar la suspensión
definitiva del servicio y evitar que por parte de la Empresa De por terminado el
contrato de condiciones uniforme, con sus respectivas consecuencias por
fraudación de fluidos, sustentado en el Código Penal según artículo 256 y en la ley
142 del 1994, en el decreto 302 del 2000.

Las Empresas responsables de la Prestación de Servicios Públicos tienen el
derecho y el deber de suspender el servicio de agua ante la no cancelabión de las
obligaciones facturadas, en virtud de la Ley 142 de 1994, porque de esto depende
el alcanzar tres objetivos constitucionales: Asegurar la prestación de este serv¡cio
público a los demás usuarios; (ii) Materializar el deber de solidaridad; y (iii) Prevenir
que los propietarios no usuarios de los bienes sufran los perjuicios derivados del
incumplimiento de las obligaciones de los arrendatarios o tenedores.

Por Io anteriormente expuesto, no se accede a sus peticiones y la invitamos
respetuosamente a que se acerque a las oficinas de la empresa para que se ponga
al día en sus obligaciones.
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(4) de abril de 20'tB, la seño ra DORA ALtCtA SOTO BLANDON anternconformidad por la respuesta ofreci a, interpuso y sustentó RECLIRSO DEc
REPOSICIÓN Y EN SLJBSIDIO DE APE LACIÓN ANTE LA SSPD argumentandolo sigu iente

Ahora bien, con relación al cobro entonces hay que hacer precisión deinterrogantes.

"En primer lugar muy respetuosamente rn
correspondiente mente al inmuebie uSanta Mónica del tvlunicipio de
correspondiente a nueve (g) edades
ACUEDUCTO-ASEO Y ALCANTARI

l como expone en su escrito, er servicio de agua en er inmuebre en menciónfue suspendido por encontrarse en mora de dos edades ( ) y.n J¡"f,,suspensión se retiró er medidor er mrsmo se encuentra en nuestra instaración.

2 Adicionarmente, todavia no se encuentra en firme ra decisión der cobro deesta suma de dinero por lo cual no hay lugar aun a cancelarlos

1 L,a Ley manifiesta, que no debe cobrarse más de tres meses en mora, por loque resulta irrelevante el cobro de las g edades.

z. Así mismo se nota que como bien
vale anotar de manera arbitraria y s
o basados en qué medida los 7
están aCeudancJo.

meses adicionales que según su empresa se

3

vanos

ustedes aducen si el medicior fue reilrado
in pi'evio aviso, pcrque se están cobrando

Es rmportante recordar que la suscrita posee pozo, por lo cual en el eventoque er medidor estuviera instarado y correciado ar rnmuebre, ros cobroscorrespondientes serian los de un cobro fijo, pero no el de un consumo deagua.

Ahora bien, con reración ar artícuro '140 de ra Ley 142 de .1 gg, transcr¡toanteriormente, ra corte constitucionar, .n ."ntán"], 
'r-723 

de 2005 manifestó ro
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Por lo anteriormente expuesto solicito a la empresa serviciudad E.S.P que en

instancia de reposición y en su defecto la Superintendencia de Servicios PÚblicos

Domiciliarios en instancia de apelación estudien Ia posibilidad de revocar su escrito

N..1202 del 3 de abril de 2018, notificado personalmente el 4 de abril de 20'18,

mediante el cual se resuelve el reclamo No.2576 del 9 marzo de 2018, y se me

exonere el pago de la suma de $501.150 correspondiente a 9 edades de consumo

con la empresa Serviciudad E.S.P."

La empresa insiste entonces en el cobro de $501.150, correspondiente a nueve

edadei de consumo con la empresa Serviciudad Acueducto-Aseo y Alcantarillado

ESP, situación de la que no existe evidencia, como lo manifesté anteriormente que

no cuento con medidor instalado el cual fue retirado de manera arbitraria por

funcionario de su entidad y concluye que yo debo asumir los servicios de acueducto

Alcantarillado y Aseo, por dichos costos

No estoy de acuerdo con esta decisión ya que además de lo anteriormente

expuestó, cuando se refiere a hacer una suspensión máS onerosa a mi cargo y una

su|pensión definitiva cuando hace mas de siete meses no se me presta el servicio

y dónde como lo anoté en mi escrito inicial, no debo pagar un serv¡cio que no estoy

consumiendo

Por lo anterior, sería importante determinar la revisión del medidor el cual puede

verificar como se anota en su misma respuesta que se encuentra en sus

instalaciones y así mismo determinar porque si e! medidor fue comparado por la

suscrita, porqúu u los dos meses de agua adeudados no se cobraron con el retiro

del contaior s¡no en cambio siguieron cobrando un valor super¡or a un cargo f¡¡o sin

consumo de agua pues cuento con un pozo y si los funcionarios de la empresa a

diferencia de séllar el medidor optaron por ret¡rar el serv¡cio definitivo y llevarse un

equipo que no es de su Propiedad

PeticiÓn

Edificio CAM piso 1 PBX (6) 3ilil 21 Og Dosq r rebraclas Bisanalda

.1, l!..d.t-e§

qos(tuEBFAPAS
Li.-y t.,,';,;,> /-. /olcowww servicittdatl gov co

Net

srgu iente: lo anterior significa que cuando no se cancela oPortunamente la

prestación del serviclo público domiciliario, las empresas tienen la obllgación de

suspender máximo al vencimiento del tercer periodo de facturación. Esta

corporación ha señalado que esta exigencia no solo constituye una garantía para la

empresa qulen ejerce un mecanismo legítimo de coacción que le permite asegurar

el pago del crédito si no que const¡tuye también una garantia para los propietarios

de los inmuebles, en el evento que sus arrendatarios incurran en mora en el Pago
de sus obligaciones, pues con esta medida se evita el incremento de la deuda.
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Que una vez examinado ro expuesto por ra recurrente DORA ALrcrA soroBLANDON, se entró a rearizar anárisis sobre ras consideraciones presentadas enel recurso, como ras razones expuestas por ra entidad frente a un presunto error encobro por ra suspensión der servicio de acueducto rearizado en er inmuebre deubicación Carrera 21 No. 17_3g barrio Santa Monica, del municipio deDosquebradas, identificado con la cuenta No 957g255500

Frente a ro anterior es necesario señarar, tar como se indicó en respuesta iniciar,que para er periodo agosto de ra anuaridad 2017, er inmuebre refrel0 acumuracionde dos periodos facturabres sin cancerar, hecho este que aboco ra ejecucrón de rasuspensión del servicio de acueducto, como una acción propia del ;,e;c;;;; seencuentra avarada dentro de ros parámetros normativos qr" ,u.rpoÁ"n a travesde ra Ley 142 de 1gg4, en su artícuro '140. Dicha acción se ,evó a cabo en fecha 12de septiembre de 2017 ' suspensión que fue rearizada efectivamente por er personartécnico de ra entidad según ros registros qr" |."po"án en nuestra base de datos.

Poster¡ormente y bajo ra práctica de repaso que se reariza a ras suspensionesejecutadas por ra enridad y que no refrejan pago posterior en ros días siguientes aesta interrupción temporar, se encontió qr"., ¡nmuebre presentaba servicioreconectado y con nuevos registros de consumo, ro que generó una nuevasuspensión, ordenando ér retiró der equipo de medición, er cuar se en"u.ntra b..¡ocustodia de serviciudad ESp, de ro anterior se determina que hubo tr"a p.riooo. 
"nlos cuares se encuentra registros de consumo, periodos que corresponden a ros dosque originaron la mora y posteriormente la suspensión y un tercero donde seacumura er niver consumido hasta ra fecha de interrupción temporar y to regrsiraaohasta el segundo evento de suspensión con retiro de medidor; en aderante, no sehan registrado o generado. niveres de consumo arguno, pues ra rógica indica que arno haber equipo de medición y ar estar bajo er efJcto de una suspensión temporardel servicio y no defi¡itiva como ro asume en su documento tentativa de recurso, raentidad no puede facturar si no lo que para la Ley.u O"turr¡n" .o;;;;;;r"filo derivado der derecho que tiene todo usuario á tener disponibiridad der servicio

Por otra parte, queremos informar que una vez rearice ra canceración de ros sardoque por mora se encuentran acumulados, a su cuenta, se procederá de inmed¡ato
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cobro basado en una razón de consumo obtenida del medidor, es claro que los

efectos de obtener el servicio de acueducto de un pozo profundo tal como lo hace

en estos momentos, no implica que no existan o que no se deban realizar cobros

por parte de la enlidad, pues para el inmueble también se. facturan cobros por

concepto de servicios de saneamiento básico, esto es alcantarillado y aseo que

como su nombre lo indica implica tanto la recolección de aguas servidas como de

los residuos sólidos producidos en el inmueble

En consideración a la jurisprudencia por la cual sustenta el recurso, esto ocurre para

el caso en que la entidad no hubiese tomado las acciones necesarios al evento de

incumplimiento en el pago, por lo tanto no corresponde a los mismos efectos de la

problemática que aquí se plantea, pues como ya se expl¡có SERVICIUDAD ESP'

cumplió con lo señalado desde la Ley 142 de 1994 en su articulo 140, por lo tanto

no se puede acceder a la solicitud de exoneración de los valores acumulados por

mora, pues no se puede sustentar errores en cobro como presuntos actos

negligentes por parte de la empresa con el afán de perseguir una evasión a las

responsabilidades en el cumplimiento de los deberes por parte del usuario con la

prestadora del servicio

Artículo 90. Elementos de las fórmulas de tarifas. sin perjuicio de otras

alternativas que puedan definir las comisiones de regulación, podrán incluirse los

siguientes cargos:

90 1. Un cargo por unidad de consumo, que refleje siempre tanto el nivel y la

estructura de los costos econÓmicos que varíen con el nivel de consumo como la

demanda por el servicio;

90.2. Un cargo fijo, que refleje los costos económlcos involucrados en garantizar la

disponibilidaá permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel

de uso.

se considerarán como costos necesarios para garantizar la disponibilidad
permanente del suministro aquellos denominados costos fiios de clientela, entre los

cuales se incluyen los gastos adecuados de adm¡llistración, facturación, medición y

los demás servicios permanentes que, de acuerdo a definiciones que realicen las

respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia.
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a realiza¡ la reinstalación del servicio de acueducto y así continuar la normalidad del
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Artículo 130 partes der contrato. son partes der contrato ra empresa de serviciospúblicos, y los usuarios.

EI ro reta rio del iIm ueb le el s S CTI tor los usua rios del rvtcto son solidar tos enSUS ObIi qACIO nes v derechos en el contrato de se rvtctos D úb licoS

Las deudas derivadas de ra prestación de ros servicios púbricos podrán ser cobradaseiecut¡vamente ante ros ¡r-u.u. .ompái;;¿;'';;,", ejerciendo ra jurisdiccióncoactiva por ras empresas ofrciares ou i"rui".. pibilcos. La facrura expedida por raempresa y debidamente firmada por er representani" r"grt de ra entidad, prestarámérito ejecurivo de acuerdo a tm norÁr. á"i;;;;; civit y comerciat.

Artícuro 140' suspensión por incumprimiento. Er incumprimiento der contratopor parte der suscriptor o u-suario da rugaia f a suspension der servicio en ros eventos
io'JilíÍ,§,:: 

as condiciones unirormés ¿"1 ..niáiá o. servicros t ;i"J;;;;; 
".

La falta de pago por er término que.fije ra entidad prestadora, sin exceder en tocro

nTJ".r"X"j,l:rl:0". 
de facruracióÁ, y er rrarae-a las conex¡onás, ,.""ro¡ir.,

5,:..:11ri,_,rrOlén de suspensión, ta atteración inconsutta y unilateral por parte delusuarro o suscriptor de las condiciones contractuales de prástacio" á"i.uit*¡."
Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que haganimposibte er cumprimiento áe ras 

"biié"';;= 
"ráIion .r, tan pronlo termine racausal de suspensión.

Haya o no suspensión. ra entidad prestadora puede e¡ercer todos los demás
fl".'rrffi,:f"las leves v ul tontÁtá,;;;; i'u""ion.uo"n para er 

"*ntá áur

quebradas - B¡sanalda

§'!cJr!!.q ,$t"-.o¡!ee

Edificio CAM prso 1 PB X t6l 332 21 OS Dos

www servrcrr.rdad gov co
bó§ritie'birÁoÁs
ti,^r,",,,-",1,. /.,1",

¡ I

I



tso 9001

SERVICIUDAD ESP Net

SERVICIUDAD
Emprese lndustrialy Co|nercial del Estodo

NlT. 816 001 609-',I
NUIF ',t 6617mOO2

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse,
según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de
otros periodos del mismo suscr¡ptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscr¡ptores o usuarios que estén en circunstancias similares' o con

base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un periodo con base en los de
periodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el

interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A part¡r de su detecciÓn él usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este t¡empo la empresa cobrará
el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este periodo la

empresa cobrará el consumo med¡do.

La falta de medición del consumo, por acc¡ón u omisión de la empresa, le hará
perder el derecho a recibir el precio. La que tenga lugar por acción u omisión del

suscriptor o usuario, lustificará la suspensión del servicio o la terminación del

contrato, sin perjuicio de que la empresa determine el consumo en las formas a las

que se refiere el inciso anterior. Se entenderá igualmente, que es omisión de la
empresa la no colocación de medidores en un período superior a seis meses
después de la conexión del suscriptor o usuarlo

con fundamento en lo anterlor, la Empresa de servicios PÚblicos Domicillarios

SERVICIUDAD

RESUELVE

ART¡CULO pRIMERO: CONFIRMAR lo señalado en el acto administrativo No.

12Q2 de fecha 03 de abril de 2018, por lo anteriormente expuesto en la parte

considerativa del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto, ante la
superintendencia de servicios Públicos Domiciliarios, para lo cual se remitirá copia

de lo actuado.

DOSOUEBRADAS
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

se expide en Dosquebradas ar día veint¡trés (23) der mes de abrir der año Dos m¡r
dieciocho (2018).

d
MAURICIO ANDRES RO AS TABORDA
Subgerente Comercial y e fvlercadeo

Vo.bo. VICT HUGO GUAPACHA
Lider de PQR,s y Carlera

NOTIFICACIÓN PERSONAL Que se hace hoy
Resolución No.
Ciudadanía No
gratuita.

179 a la señora DORA ALICIA SOTO, identificado con cédu
29.612.563 a quien se le hace entrega de la misma en f

de la
la de
orma

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADO
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